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Número Nombre y apellidos Puntos

54 D. Roberto Beauc Oficial .........    7,73
55 D. Pedro José Barceló Obrador ........ 7,69
56 D. Andrés Pacheco Guevara ................... 7,66
57 D. Andrés Martínez Arrieta ................... 7,60
58 D. Manuel Angel Peñín del Palacio ....... 7,56
59 D. Enrique Martínez - Montero de Es

pinosa ........................................................ 7,52
60 D.“ Ana María Aparicio y Mateo ............. 7,49
61 D." Purificación Martínez-Montero de Es

pinosa .............................   7,48
82 D. Carlos Domínguez Domínguez ......... 7,47
63 D.a Carmen Pilar Catalá y Martín de

Bernardo .................................................. 7,46
64 D. José Antonio Fraile Merino ............. 7,45
65 D. Juan de Dios Anguita Cañada ... ... ... 7,44

. 66 D. José Pallicer Mercadal .......................... 7,43
67 D. Manuel Gracia Prada.......... ................. 7,42
68 D.* María dél Carmen Figueras Cuadra. 7,40
69 D. Eduardo Pérez López ......................... 7,41
70 D.* María d e 1 Prado Villanuev a y

Cueva ........................................................ 7,35 ■

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios güarde a V. I. muchos añds.
Madrid, 6 de abril de 1979.

CAVERO LATA1LLADE 

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

14446 ORDEN de 5 de junio de 1979 por la que se con
vocan 305 plazas para ingreso en las Escuelas de 
Formación Profesional de Primer Grado del Ejér
cito del Aire.

Se anuncian 305 plazas para ingreso en las Escuelas de For
mación Profesional, de Primer Grado del Ejército del Aire, se
gún la distribución por Escuelas y Ramas, y con arreglo a las 
bases que se disponen en los artículos siguientes:

DISTRIBUCION

Escuelas y Ramas Plazas

Escuela de Formación Profesional de Primer Grado 
de León

Rama Automoción:

Mecánica de Aeronaves ........ ' .........z. ... 50

Rama Metal:

Mecánica de Armas ... ........................ r.; ... ... ... ... 25

Escuela de Formación Profesional de Primer Grado 
de Cuatro Vientos (Madrid)

Rama Electricidad:

Electrónica ... .............................. vr. .r. ... ............. 180

Escuela de Formación Profesional de Primer Grado 
de Getafe (Madrid)

Rama Automoción:

Mecánica del Automóvil ........ ........ -.77 zr ... :.. \
Electricidad del Automóvil ....................................  ... [ “

Escuela de Formación Profesional de Primer Grado 
de Agoncillo (Logroño)

Rama Metal:

Ajustadores ... ................... ... ............. ... ... ............. \
Torneros ... ... .............................................  ..................
Fresadores ......................................................................... [ 50
Construcciones Metálicas ................... 7.......................
Soldadores-Chapistas .................. ... ... 7.7 .................. J

Estas plazas serán incrementadas con las que queden sin 
cubrir de las anunciadas por Orden ministerial número 307/ 
1979, de 19 de enero (.Boletín Oficial del Estado» número 23 y 
«Diario Oficial del Ejército del Aire» número 13).

REQUISITOS EXIGIDOS

Artículo l.° Podrán solicitar esta convocatoria todos los es
pañoles varones solteros que reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber nacido en los años 1962, 1963 ó 1964.
b) Contar con el consentimiento paterno o del tutor.
c) Tener buena conducta moral y social.
d) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún 

Cuerpo del Estado o Centro oficial de enseñanza.
e) No estar incluido en la matrícula naval militar ni per

tenecer al voluntariado normal o especial de los Ejércitos de 
Tierra o Mar ni ser alumno de otra Escuela del Ejército del 
Aire.

f) Hallarse en posesión del titulo de Graduado Escolar o 
certificado de Estudios Primarios, o certificado de escolaridad, 
en el que deberá figurar al dorso la diligencia de haber supe
rado el segundo ciclo de las enseñanzas para adultos.

INSTANCIAS

Art. 2.° Las instancias solicitando la admisión a esta con
vocatoria serán dirigidas al Jefe de la Escuela correspondiente 
a la Rama elegida, con arreglo al formulario número 1, publi
cado en la presente convocatoria, sin omitir dato alguno de los 
que figuran én el mismo, debiendo acompañar a dicha instancia 
seis fotografías del interesado de fecha reciente, iguales, de 
tamaño carnet, hechas de frente y descubierto, consignando al 
respaldo de las mismas el nombre y apellidos.

El plazo de admisión de instancias será de un mes a contar 
del día siguiente de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los pertenecientes al Ejército del Aire presentarán sus ins
tancias por conducto de los primeros Jefes de su Cuerpo, Centro 
o Dependencia, quienes una vez informadas las remitirán dentro 
del plazo fijado, uniendo a ellas copia de la filiación y hoja 
de castigos e informe reservado sobre las cualidades del soli
citante.

No serán admitidas las instancias que se presenten insufi
cientemente reintegradas o fuera del plazo señalado.

Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en la oposi
ción, los aspirantes manifestarán en sus instancias que reúnen 
las condiciones del apartado «Requisitos exigidos», cuyas con
diciones deberán subsistir en la fecha del comienzo del curso.

Por la Jefatura de cada una de las Escuelas se acusará 
recibo de las instancias que tengan entrada en ellas.

ADMITIDOS

Art. 3° Por las Escuelas correspondientes se comunicará 
a los aspirantes su admisión a las pruebas especificadas en el 
apartado «Pruebas de ingreso», señalando lugar, fecha y hora 
en que deberán efectuar su presentación para la realización 
de las mismas.

Los aspirantes procedentes de Canarias realizarán estas prue
bas en los lugares y fechas que determine la autoridad corres
pondiente.

PRUEBAS DE INGRESO

Art. 4.° Las pruebas de ingreso, que tendrán lugar en la 
quincena siguiente a la terminación del plazo de admisión de 
instancias, se realizarán en la Escuela correspondiente a la 
rama solicitada y serán las siguientes:

Primera.—Reconocimiento médico (de carácter eliminatorio).
Deberán superarse los requisitos de aptitud psicofisica exi

gidos en las normas médicas vigentes para el Ejército del Aire.
Segunda.—Prueba psicotécnica.
Los aspirantes deberán superar las pruebas contenidas en la 

batería de tests correspondientes a la rama solicitada.
Tercera.—Examen escrito.
Versará sobre las materias que incluye el programa que se 

inserta en la presente convocatoria, exigiéndose el conocimiento 
de las asignaturas que figuran en el mismo, en la extensión que 
se determina en el «Libro del aspirante», que podrá ser solici
tado por los interesados a la Escuela de Formación Profesional 
de Primer Grado (Agoncillo, Logroño) y cuyo importe, de 125 
pesetas más 25 pesetas para gastos de envío, se remitirá por 
giro postal a la Escuela citada.

Cuarta.—Prueba de aptitud física: Consistirá en pruebas de 
aptitud, en consonancia con la edad de los aspirantes.

La selección de los aspirantes se hará por riguroso orden 
de puntuación obtenida entre los aprobados en el examen 
escrito de cultura en cada una de las Escuelas y con arreglo 
al número de plazas convocadas.



En caso de igualdad en las calificaciones finales del examen 
escrito serán establecidas las siguientes preferencias:

a) Entre aspirantes pertenecientes al Ejército del Aire, se 
antepondrá el más antiguo.

b) Entre aspirante perteneciente al Ejército del Aire y as
pirante civil se antepondrá el primero.

c) Entre aspirantes civiles, los hijos de personal pertene
ciente a las Fuerzas Armadas.

d) En igualdad de condiciones, el de mayor edad.

VIAJES

Art. 5.° Los viajes de los aspirantes admitidos para realizar 
las pruebas de ingreso en cada Escuela, el viaje de regreso a 
su lugar de origen una vez efectuadas aquéllas y el viaje de 
incorporación al curso para los que obtengan plaza en la con
vocatoria será por cuenta del Estado, siempre que sea por fe
rrocarril o vía marítima, dentro del territorio nacional, para 
lo cual serán pasaportados por las Escuelas respectivas.

La estancia de los aspirantes durante el tiempo empleado en 
las pruebas de ingreso será igualmente por cuenta del Estado, 
para lo cual las Escuelas reclamarán la cantidad que diaria
mente corresponda por cada uno de ellos.

NOMBRAMIENTO DE ALUMNOS Y FILIACION

Art. 6.° Los aspirantes seleccionados para seguir el curso 
serán nombrados alumnos, quedando en la Escuela correspon
diente, en régimen de internado militar y por cuenta del Es
tado, durante ios cursos escolares, en los que se desarrollarán 
las enseñanzas teórico-prácticas de la Formación Profesional 
de Primer Grado.

Los de procedencia civil serán filiados por la Escuela res
pectiva, la que dará inmediata cuenta a los Centros de Reclu
tamiento y Movilización correspondiente para su alta como Sol
dados del voluntariado especial del Ejército del Aire.

Los pertenecientes al Ejército del Aire causarán baja en las 
Unidades de procedencia y alta a todos los efectos en la Es
cuela respectiva, en la revista administrativa del mes siguiente 
al de su incorporación, pasando a formar parte del volunta
riado especial del Ejército del Aire.

Por la Jefatura de cada Escuela se gestionará la rescisión 
del compromiso con el Ejército del Aire de los aspirantes se
leccionados que pertenezcan al mismo.

Art. 7.° Los aspirantes seleccionados remitirán a las Es
cuelas, en el plazo improrrogable de treinta días hábiles, la 
documentación siguiente:

a) Certificado del acta de inscripción de nacimiento,
b) Título de Graduado Escolar, o certificado oficial de Es

tudios Primarios, o Certificado de Escolaridad, en el que deberá 
figurar al dorso la diligencia de haber superado el segundo 
ciclo de las enseñanzas para adultos.

c) Autorización del padre o tutor, expedida ante el Juz
gado, con arreglo al formulario número 2, que se publica en 
la presente convocatoria.

d) Certificado de buena conducta para los aspirantes de 
procedencia civil mayores de dieciséis años, expedido por la 
Comisarla de Policía provincial o distrito correspondiente a la 
residencia del interesado, o solicitado a través de la Guardia 
Civil, cuando resida en zonas donde no exista Comisaría de Po
licía.

e) Documentos acreditativos de las condiciones segunda, 
tercera, cuarta y quinta que se especifica en la instancia.

f) Certificado médico acreditativo del grupo sanguíneo y 
factor RH a que pertenece el aspirante.

El personal perteneciente al Ejército del Aire presentará 
únicamente lo indicado en los apartados b), c) y e) de este 
artículo.

Toda la documentación será reintegrada con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Los que dentro del plazo indicado no presenten la documen
tación, serán dados de baja, sin perjuicio de las responsabi
lidades en que hubieran podido incurrir por falsedad de lo 
declarado en la instancia.

ESPECIALIDADES

Art. 8° La distribución de los aspirantes dentro de cada 
rama se hará conjugando las necesidades del Ejército del Aire 
y su aptitud profesional.

PERIODOS DE FORMACION

Art. 9.º Las enseñanzas de Formación Profesional tendrán 
una duración de dos cursos escolares, dando comienzo el día

10 de septiembre de 1979 para finalizar el 15 de julio de 1981, 
y se desarrollarán con arreglo a lo que se dispone en los 
apartados siguientes: 

a) Una vez iniciado el curso, los alumnos que causen baja 
durante el primer año de Formación Profesional a petición 
propia, por motivos escolares o por otras causas, volverán a la 
situación que tuvieran en el momento de su ingreso en la 
Escuela, quedando obligados al cumplimiento del servicio mi
litar.

b) Al año de su filiación serán ascendidos a Soldados de 
primera aquellos alumnos que hayan superado el primer curso 
de Formación Profesional, debiendo firmar previamente un com
promiso de tres años de servicio en el Ejército del Aire. Du
rante el primero de dichos años, recibirán las enseñanzas co
rrespondientes al segundo curso de Formación Profesional y 
durante los otros dos, realizarán trabajos relacionados con su 
especialidad en Unidades o Dependencias de este Ejército.

Este personal será considerado a todos los efectos como per
teneciente al Voluntariado especial.

c) Los alumnos que durante el segundo curso fueran dados 
de baja en la Escuela a petición propia, por motivos escolares, 
por no superar el curso o por otras causas serán destinados, 
con el empleo que ostenten a la Región o Zona Aérea que se 
designe, quedando obligados a cumplir dos años de permanen
cia en el Ejército del Aire, abonándoseles, e estos efectos, el 
tiempo de servicio prestado en este Ejército desde el momento 
de su filiación.

d) Cuando el motivo de la baja sea por enfermedad, debi
damente acreditada en acta del Tribunal Médico, quedarán 
obligados a cumplir el servicio militar, siéndoles de abono a 
estos efectos el tiempo que hubieran permanecido como alumnos 
en la Escuela.

el Los alumnos no podrán repetir curso, causando baja los 
que no lo superen, quedando obligados a prestar servicio en el 
Ejército del Aire durante el tiempo que en cada caso se deter
mina en anteriores apartados.

f) Durante los dos cursos de su permanencia en las Escuelas 
percibirán las retribuciones que con arreglo a las disposiciones 
vigentes corresponden a su empleo, incrementadas en 3 pesetas 
diarias para atender a las especiales necesidades de vestuario, 
ahorro y otros específicas previstas en el Reglamento de aqué
llas.

PERIODO DE SERVICIO

Art. 10. Los que superen los dos cursos de Formación Profe
sional tendrán la titulación correspondiente a la Formación 
Profesional de Primer Lirado y serán destinados a Unidades o 
Dependencias del Ejército del Aire, en las que desempeñarán sus 
cometidos, siendo ascendidos a Cabos de Formación Profesional 
al completar los dos años desde su filiación.

Al cumplir los tres años desde su filiación serán ascendidos 
a Cabos primeros de Formación Profesional, previo informe fa
vorable de sus Jefes respectivos.

Una vez al término de su compromiso con el Ejército del 
Aire, los Cabos primeros de Formación Profesional podrán soli
citar un período bienal improrrogable de reenganche, de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo l.° de la Orden ministerial 
número 3283/1972, de 9 de diciembre («Boletín Oficial del Aire» 
número 150).

Durante el período de servicio percibirán las retribuciones 
que les correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes 
y demás, los Cabos y Cabos primeros de Formación Profesional 
(Cabos y Cabos primeros obreros), la gratificación laboral, que 
se fija en el 50 por 100 del salario mínimo interprofesional es
tablecido por la legislación laboral en cada momento, según 
dispone la Orden ministerial número 813/1973, de fecha 29 de 
marzo («Boletín Oficial del Aire» número 39).
OPCION DE ACCESO AL CUERPO DE SUBOFICIALES ESPECIALISTAS

Art. 11. Los que superen los dos cursos de Formación Pro
fesional tendrán opción a pasar a Ayudantes de Especialistas, 
para lo cual a la terminación de dichos cursos de Formación 
Profesional serán sometidos a un examen teórico-práctico.

 Los procedentes de la Escuela de Formación Profesional de 
Getafe para pasar a Ayudantes de Especialistas deberán tener 
cumplidos los dieciocho años el 15 de julio de 1981.

A los aprobados, de acuerdo con el número de plazas que 
para cada especialidad se fije, se les convalidarán los estudios 
realizados de Formación Profesional, con los de los cursos de 
las Escuelas de Formación de Especialistas previstos en el artícu
lo 10 de la Ley 142/1962, de 24 de diciembre, sobre organización 
del Cuerpo de Suboficiales Especialistas, siendo nombrados 
Cabos Ayudantes de Especialistas, quedando sometidos a lo 
dispuesto en la citada Ley.

Madrid, 5 de junio de 1979.—Por delegación, el General Jefe 
del E. M. del Aire, Emiliano J. Alfaro Arregui.
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Programa de examen para ingreso en las Escuelas de Formación 
Profesional de Primer Grado del Ejército del Aire

Gramática

Preliminares.—El lenguaje: La lengua española. La Gramática. 
Fonética. Sílabas y letras. Clases de sílabas. Diptongos. El acen
to fonético.

Ortografía.—Separación de las sílabas. La diéresis. Empleo 
de mayúsculas. Empleo de las principales letras homófonas. El 
acento ortográfico.

Morfología.—Las partes de la oración. Artículo, nombre, pro
nombre, adjetivo, verbo, adverbio, preposición, conjunción e 
interjección.

Sintaxis.—Oración gramatical. El sujeto. Su concordancia. El 
verbo. Los complementos del nombre y del verbo. Clasificación 
de las oraciones. Simples y compuestas.

Geografía
Geografía astronómica.—El Universo. El sistema solar. El 

Sol, la Tierra y la Luna. Eclipse de Sol y de Luna.
Geografía física.—Generalidades sobre la Tierra. Elemento só

lido, el mar, la atmósfera.
Geografía humana.—Las razas humanas, la población del glo

bo. Lengua y religiones.
Geografía descriptiva.—Europa, Asia, Africa, América y Ocea- 

nía.
Geografía de España.—Situación y extensión. Relieve. Hidro

grafía. Contorno y clima. La población española. División ad
ministrativa de España.

Historia de España
La Península Ibérica y las culturas prehistóricas.
El comienzo de los tiempos históricos: Los íberos y los celtas.
Edad Antigua.—Los pueblos colonizadores: Fenicios, griegos, 

cartagineses y romanos.
Edad Media.—Las invasiones germánicas. Los visigodos. La 

España musulmana. La Reconquista. España cristiana hasta el 
siglo XIII. España del siglo XIII a la Edad Moderna.

Edad Moderna.—La España de los Reyes Católicos. Las insti
tuciones y el primer Renacimiento. El Imperio Español: Carlos I 
y Felipe II. Las instituciones y el segundo Renacimiento espa
ñol. La España del siglo XVIII. Advenimiento de los Borbones.

Edad Contemporánea.—Guerra de la Independencia y reinado 
de Fernando VII. España durante el siglo XIX. España durante 
el primer tercio siglo XX. La España actual.

Historia Universal
La Prehistoria.—El hombre primitivo.
Edad Antigua.—Pueblos del próximo Oriente. El despertar 

histórico del Mediterráneo. El mundo clásico: Grecia y Roma. 
El cristianismo y su difusión.

Edad Media.—Decadencia del Imperio Romano. Invasiones 
germánicas. El Imperio Carolingio. El Islam, el Pontificado y el 
Imperio. Las Cruzadas. El feudalismo.

Edad Moderna.—El Renacimiento. La época de los grandes 
descubrimientos. Reforma protestante y contrarreforma. Los 
Borbones en Francia y en España. Inglaterra en los siglos 
XVII y XVIII.

Edad Contemporánea.—La Revolución Francesa. El imperio 
napoleónico. Expansión colonial y equilibrio europeo. Los Esta
dos Unidos de Norteamérica. La revolución rusa. La Primera y 
Segunda Guerra Mundial.

Aritmética
El número natural. Unidad y conjunto. Sistema de numera

ción.

Operaciones con números naturales. Adición y propiedades. 
Sustracción y propiedades. Multiplicación y propiedades. Divi
sión exacta y división entera.

Cálculo con números decimales.—Unidades decimales. Ope
raciones con números decimales; adición, sustracción, multipli
cación y división.

Divisibilidad.—Múltiplos y divisores. Números primos y nú
meros compuestos. Descomposición de un número en sus facto
res primos. Criterio de divisibilidad. Máximo común divisor y 
mínimo común múltiplo.

Números fraccionarios.—Fracción y unidad fraccionaria. Re
ducción de fracciones a común denominador. Método del mínimo 
denominador común. Operaciones con fracciones: Suma, resta, 
multiplicación y cociente de fracciones. Simplificación de frac
ciones. Operaciones combinadas de fracciones y números natu
rales.

Magnitudes proporcionales.—Regla de tres simple y compues
ta. Interés simple. Tanto por ciento o rédito. Cálculo del inte
rés, del capital y del tiempo.

Sistema métrico decimal.—Medidas de longitud, superficie, 
capacidad, volumen y peso.

Geometría
Elementos geométricos.—La línea recta. Angulos: Consecuti

vos, adyacentes y opuestos por el vértice. Angulo llano, recto, 
agudo y obtuso. Rectas perpendiculares. Rectas paralelas.

Polígonos.—Definiciones y clasificación. Triángulos. Casos de 
igualdad de triángulos. Cuadriláteros.

Circunferencia y círculo.—Definicipnes. Posiciones de una 
recta en relación con la circunferencia. Partes del círculo. Lon
gitud de la circunferencia y área del círculo.

Los cuerpos geométricos.—Prismas, pirámides, cilindro, cono 
y esfera. Areas y volúmenes de estos cuerpos.

Construcciones elementales con la regla y el compás.—Divi
sión de un ángulo en dos partes iguales: División de un arco 
en dos partes iguales. Trazado de la perpendicular a una recta 
por un punto exterior. Construir un triángulo dados dos de sus 
lados y el ángulo que forman. Construir un triángulo dado un 
lado y sus ángulos adyacentes. Construir un triángulo cono
cidos los tres lados. Trazados de la tangente a una circunfen- 
rencia por un punto exterior. Construcción de la circunferencia 
circunscrita a un triángulo.

14447 ORDEN de 5 de junio de 1979 por la que se con
vocan 115 plazas de Especialistas profesionales 
del Ejército del Aire.

Con objeto de proveer al Ejército del Aire de los Especialis
tas necesarios para atender sus distintos cometidos, se anuncia 
convocatoria para cubrir 115 plazas de Especialistas profesio
nales de este Ejército, según la distribución que se indica y 
con arreglo a las bases que se disponen en los artículos si
guientes:

Distribución


